
 

                                                                                                                

 

 

  

 

CONTRATO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS  
(Art. 5 del RD 553/2020) 

 

Fecha inicio contrato  
 

PRODUCTOR DEL RESIDUO 

Razón social: PRETENSADOS DEL NORTE S.L NIF: B01458777 
N. Comercial: PRETENSADOS DEL NORTE S.L NIMA: 0100028131 
Dirección: CALLE MIRAVALLES 4. POL.IND.BETOÑO  
Localidad: VITORIA-GASTEIZ 
Provincia: ÁLAVA 
Contacto: IÑIGO QUINCOCES LALLANA 
Teléfono: 945258431 

Municipio: VITORIA-GASTEIZ 
Mail:PRETENORTE@PRETENORTE.CO
M 

AGENTE DEL RESIDUO 

Razón social: Acideka, S.A. NIF: A48093926 
N. Comercial: Acideka Teléfono: 944255022 
Dirección: C/ Capuchinos de Basurto, 6 
Contacto: Ingrid Marquínez 

 

Localidad/Provincia: Bilbao/Vizcaya Mail: gestionresiduos@acideka.com 
Nº Autorización: 16A01EU4800007391 NIMA: 4800007391 

GESTOR DEL RESIDUO 

Razón social:  Acideka, S.A. NIF: A48093926 
N. Comercial: Acideka Teléfono: 945333234 
Dirección: PI Lantaron, s/n   
Localidad/Provincia: Lantaron/Álava Mail: calidad@acideka.com 
Nº Autorización: 16-I-01-000000000031 NIMA: 0100002521 

CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO 

Código LER: 110105 
Descripción del residuo: Baños de ácido clorhídrico           Cantidad anual: 600 Tns 
Fecha:  2025 Frecuencia: Semanal  
Operación de tratamiento: R5 
Característica de peligrosidad: HP8  

 
 

ACEPTACIÓN DEL RESIDUO 

Baños de ácido clorhídrico procedentes exclusivamente del decapado de materiales férricos. 
Parámetros de admisión: Analítica inicial de: densidad a 20ºC, contenido en peso de ácido clorhídrico, 
contenido en peso de cloruro ferroso, contenido de otros metales (antimonio, arsénico, cadmio cromo, 
plomo, mercurio, níquel, selenio, zinc) y contenido en cianuros. 
Cuando las características del residuo enviado supongan una manipulación adicional y/o modificación en 
el tratamiento, podrá aplicarse un incremento en el coste de la gestión. 
En el caso de aceptación, el residuo será gestionado adecuadamente. 
 
En el caso de rechazo/devolución del envío: el residuo será devuelto con cargo al operador al lugar de 
origen acompañado del documento de identificación con la indicación de la devolución del residuo. 
El destinatario también podrá optar por enviar los residuos a otra instalación de tratamiento, acompañado 
de un nuevo documento de identificación. El operador de este nuevo traslado será el operador del traslado 
inicial. 
 
Este documento será válido hasta un año después de la última entrega. 
 

ACEPTACION POR EL AGENTE / EL GESTOR 
DEL RESIDUO 

ACEPTACION POR EL PRODUCTOR DEL RESIDUO 

 
 
 
 
 

 

 


